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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Productos Dermotricológicos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Murcia, a 1 de septiembre
de 2009.—El secretario judicial, Pascual
Sáez Doménech.

(03/29.115/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María Concepción Llorens Gómez de
las Cortinas, secretaria judicial del Juzga-
do de lo social número 7 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 994 de 2008, a
instancias de la parte actora, don Juan Sán-
chez-Laule Ollero, contra “Baher Gestión
de Activos Inmobiliarios, Sociedad Limita-
da”, sobre social ordinario, se ha dictado
sentencia de fecha 22 de mayo de 2009 del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan Sánchez-Laule Ollero, contra
“Baher Gestión de Activos Inmobiliarios,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a la demandada a que paque al actor
5.254,52 euros, más el interés del 10 por 100
anual que devengue dicha cantidad desde el
31 de agosto de 2008 hasta la fecha de esta
sentencia, cuyo importe asciende a 381,49
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
con entrega de su copia, advirtiéndole que
contra la misma cabe interponer recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía (Sala de lo social), con
sede en esta capital, y que deberán anunciar
por ante este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

La demandada recurrente que no gozare
del beneficio de justicia gratuita indispensa-
blemente acreditará, al anunciar el recurso,
haber consignado en la “Cuenta de depósito
y consignaciones” número 4026000065,
abierta por este Juzgado de lo social núme-
ro 7 en “Banesto” la cantidad objeto de con-
dena, utilizando para ello el modelo oficial y
concretando, además, el número y año del
procedimiento, pudiéndose sustituir la refe-
rida consignación en metálico por el asegu-
ramiento mediante aval bancario en el que
deberá hacerse constar la responsabilidad
solidaria del avalista. El resguardo de con-
signación o, en su caso, el documento de
aseguramiento quedará bajo la custodia de
la secretaria, que expedirá testimonio de los
mismos para su unión a los autos, facilitán-
dose el oportuno recibo.

Asimismo, deberá acreditar haber consig-
nado, bien al anunciar el recurso o al forma-
lizarlo, el depósito de 150,25 euros en la
cuenta “Depósitos” establecida por este Juz-
gado en “Banesto”, de esta ciudad, con el

número 4026000068, indicando a continua-
ción el número y año del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Baher Gestión de Activos Inmo-
biliarios, Sociedad Limitada”, actualmente
en paradero desconocido, expido el presen-
te para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la
advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que
deban revestir la forma de auto, sentencia o
se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 2 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.140/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE SEVILLA

EDICTO

Doña Concepción Díaz de Noriega Sellés,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 11 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 94 de 2009, a
instancias de la parte actora doña Sandra
Barragán García, contra “Kivemu, Sociedad
Limitada”, sobre ejecución de títulos judi-
ciales, se ha dictado resolución de fecha 24
de abril de 2009 del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Su señoría ilustrísima dijo: Procédase, sin
previo requerimiento de pago, al embargo
de bienes, derechos y acciones de la propie-
dad de la demandada en cantidad suficiente
a cubrir la suma de 18.061,66 euros en con-
cepto de principal, más la de 3.613 euros
calculados para intereses, costas y gastos,
debiéndose guardar en la diligencia el orden
establecido en la Ley de Enjuiciamiento
Civil, advirtiéndose a la ejecutada, adminis-
trador, representante, encargado o tercero,
en cuyo poder se encuentren los bienes, de
las obligaciones y responsabilidades deriva-
das del depósito que le incumbirán hasta que
se nombre depositario.

Teniendo en cuenta el importe del princi-
pal adeudado, requiérase a la ejecutante para
que en el plazo de diez días señale bienes,
derechos o acciones propiedad de la parte
ejecutada que puedan ser objeto de embar-
go, sin perjuicio de lo cual líbrense oficios al
Servicio de Índices en Madrid y al Decana-
to de los Juzgados de Sevilla a fin de que in-
formen sobre bienes que aparezcan como de
la titularidad de la ejecutada, procédase a la
consulta en la terminal telemática de Ha-
cienda sobre bienes propiedad de la ejecuta-
da, y una vez hecho, líbrense los correspon-
dientes oficios.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del
derecho de la ejecutada a oponerse a lo re-
suelto en la forma y plazo a que se refiere el
fundamento cuarto de esta resolución, y sin
perjuicio de su efectividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la ilustrísima señora doña Adelaida Ma-
roto Márquez, magistrada-juez del Juzgado
de lo social número 11 de Sevilla.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Kivemu, Sociedad Limitada”, ac-
tualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, con la advertencia de que las siguien-
tes notificaciones se harán en estrados, salvo
las que deban revestir la forma de auto, sen-
tencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.886/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio de lo social del número 1 de Toledo.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Musta-
fá Achouba, contra “Contenedores Auxipa,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 996 de
2009, se ha acordado citar a “Contenedores
Auxipa, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 20
de octubre de 2009, a las once y diez horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 1, sito en la calle Marqués de
Mendigorría, número 2, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Contene-
dores Auxipa, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Toledo, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.018/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio de lo social del número 1 de Toledo.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Vicente
Otero Expósito, contra “Inversiones, Cons-
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trucciones y Servicios, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.302 de 2008, se ha acordado citar a “In-
versiones, Construcciones y Servicios,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 27 de octubre de 2009, a
las trece y cinco horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 1, sito
en la calle Marqués de Mendigorría, número
2, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inversio-
nes, Construcciones y Servicios, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Toledo, a 28 de agosto de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/30.013/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio de lo social del número 1 de Toledo.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Javier Ló-
pez Alonso, contra “Vías, Canales y Puertos,
Sociedad Anónima”, y “Promociones Gon-
zález, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número
1.301 de 2008, se ha acordado citar a “Vías,
Canales y Puertos, Sociedad Anónima”, y
“Promociones González, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 29 de octubre de 2009, a las
trece y diez horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 1, sito en la calle
Marqués de Mendigorría, número 2, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promocio-
nes González, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio de lo social del número 1 de Toledo.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Ángel
Almazán Herrera, contra “Construcción Es-
cudero Hidalgo, Sociedad Limitado”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.260 de 2008, se ha acordado citar a
“Construcción Escudero Hidalgo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 15 de octubre de
2009, a las trece y quince horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 1, sito en la calle Marqués de Mendigo-
rría, número 2, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ción Escudero Hidalgo, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Toledo, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.015/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio de lo social del número 1 de Toledo.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Gema
López Zaragoza, contra “Manufacturas
Textil Villacañas, Sociedad Limitada”,
“Confecciones Villacañas”, “Ton Sun Ton,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.370 de 2008, se ha
acordado citar a “Manufacturas Textil Villa-
cañas, Sociedad Limitada”, “Confecciones
Villacañas” y “Ton Sun Ton, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que

comparezcan el día 27 de octubre de 2009, a
las doce y cuarenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 1,
sito en la calle Marqués de Mendigorría, nú-
mero 2, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba que inten-
ten valerse, con la advertencia de que es úni-
ca convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Manufac-
turas Textil Villacañas, Sociedad Limita-
da”, “Confecciones Villacañas” y “Ton Sun
Ton, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Toledo, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.014/09)

el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Toledo, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.017/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE VALLADOLID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Olalla García, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 1 de
Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 213 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Verónica Mellado Espinilla, contra la
empresa “Gennio Entertainment, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gennio En-

tertainment, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe con ca-
rácter provisional por importe de 1.709,88
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) La presente insolvencia declarada
podrá tener efecto en otras ejecuciones que
puedan seguirse contra la misma apremiada,
sin necesidad de reiterar las averiguaciones
realizadas en la presente, previa audiencia a la
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiendo que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.


